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TEGUCIGALPA, MARZO 5 DE 1892. 

pre:;.tado á la República.-Comunfquese y re
gístrese. 

Rnbricado por el Señor Presidente. 
Zelaya. 

Acuerdo en que se admite la renuncia presentada por 

• 
NlJMÉRO 854. 

Ia expedi.-á el tftnlo eorrespond!ente.-Co
muníquel.'~ y regfstrese. 
Rubri~do por el Señor Presidente. 

Al'Cararlo. 

PODER J'CDICIAL. 
AVISOS: 

Por una sola vez, línea ................... . 
Por dos y más veces, 5 cts. la primera. llls 

5 cts. · 

·2-k , 

el Li~ndado Don Rafaelug:ute, del cargo de Resolución que recayó en la caus:l instruida contra 
Fiscal de la Corte de .A.pel:1.cion~ de lo Criminal. Marcelo Yendoza y otros, por el delito de lesio

nes. 
demás á ... , ...........•...•......•.... 

"PAGO Al>CL.U.."T.~DO. 

No se admiten clichés oue nasen del ancho. de la co-
lumna ordinaria. • · 

SU~t:ARXO. 

PODER EJECUTIVO. 

JUi;TICIA.-Acuer-io C!l que se le adll'Üte su renuz:
cia de la Fiscalía de la Corte Suprema y de A:pe. 
Jacion~ de lo Civil al Licenciado Do!l Pánfilo 
E:>tnda.-.A.cuerdo en Que- se admite la renuncis 
presentada por el Licenciado Don Rafael Cgarte. 
del cargo de Fiscal de la Corte de Apelaciones de 

. Jo CriminaL . 
Gt'"ERRA.-.A.cuerdo por el cun! se ssciende al Te

nie!ite Do~ Eugenio Delgado &1 grado de Capi
:án.-Acuerdo por ei cual se confiere el grado de 
Capitún al Bachiller Don Raimundo Rodríguez. 

PODER JUDICHL. 

R€solncióo que reca>Ó en la cansa instruida contra 
l!arcelo J.fendoia y otros, por el delito de lesio
nes.- Resolución q11e recayó en el incidente de 
embargo precautorio de los bi~nes de Pom~ilio 
Yalenzuela, solidtxdo prr Agaplto Zavala.-:;en 
tencia que recayó en la ct~u.sa instruida contra 
Mariano Garci:l. y Mercedes .A.ceitun:J, por con
cubirato escandalo.w. 

SECCIOX AD~ITh'TSTR!. TIV .!..-Sentencias y fi. 
niquitos del Superior Tribu!lal d~ Cueot:\S. 

AVISOS OFICI.U:ES. 
A VI.SOS PARTICULARES.-

Pfi O f,;R F.J EC t'"T l r (}. 

JUSTICIA. 

Acuerdo en que se le admi_te su renuncb de la -Fi.s<:a
Iíaee la Co::te Suprema y de Apelaciones de !o 
Ch·il, al Licenciado Don Panfilo E5tr~. 

SECRETARIA DS: ESTADO X~ XL DES?ACIIO DE 

JCST!CIA. 

Oomayagua, rebrero 2i de 1892. 

Con pre:>encia de la renunc:a e-lev2.da al P-c
d.-r Ejo?cntivo por ~?1 S~eño:-- Licenci~do Don 
Rdad "G garte, del cargo de Fiscal de la Cor
te de Apelaciones de lo_ Criminal de !a S{'c
ción de Tegnciga!pa,-el Presidente 

ACUERDA: 

AQ•:Jitirla; dando las gracias al Señor Ugar 
te por los valiosos servi.1ios que ha prestado 
al pl>ÍS en el desempeño de dicho CJ.rgo.--Co
muníquese y re-gístrese. 

Rubricado pot· el Señor Presidente. 

Zelay'. 

GUERRA. 
.A.roerdo po:r el cual se asciende al Tenient~ Don Eu

- genio Delgado al grado de Capitán. 

SKC~KTARÍA DE ESTADO Elir EL DE~P.ACHO DE 

LA G t:"XlUI:A .• 

Coma!Jagu.a, Marzo 2 de 1592. 

El Pre-sidente de la República 

ACUERDA: 

Ascender al Tenienté Don Eugenio De'ga
do a! grado de Capitán; debiendo la Secreta:. 
ría de la Guerr:\ extenJer!e el correspondien
te de~pacho.-Comuníqnese y regístrese. 

Ro.bricoido por el S ñor Presidente. 

Alvarado. 
SECR.ItT>.RlA Hl!: ltSTAD0 E:-1 11:1. I>Ei\I'ACIIO i>E ---

JGSTICIA. 1 Acuerdo por el cual se confiere el gTado de Capitán 
Co ·nr, y 'f!"a, Februo 2'; de 1 892 1 al Bachiller Don _Rs.imundo Rodriguez. 

C•H• vi,.ta ti~ la .. ·,.,¡lrwia q•le .. ¡ s~ü<>r LicPn-l 
. 1 • 

eiadn !)_, 11 p.¡,,fi•., g,tr:d~ b'l ,iil'igi !o al G<>- ¡ SE<.:RRTARTA Dg F~TADO EN :EL DESPACHO DX 
LA G t;EP.RA. bié-rn", ,¡e ¡,_ F:s:,a!í" ,¡., h Uwte Supr"ma dt,. 

Ju,;;tL,ia y d:• !:, d,. .-\pelaci,Hw" d~ lo Ci\·il,
el Pr~--i :". t~ 

Ol)may.-r{jua, Hq.rzo 2 de 1892. 

Et Pre ... icle11te de :a República 

.t.CüEli:DA.: 

Adruidrh; .!á,•¡ ! .. !r- l:l~ ~tra\li:J. .. al S ñ •r Li- Cor.fHir al Bachiller Dou Raimundo Ro-
OOn\!iadu E .tr ~d.\ p •r ¡.,.,. imp,r!.:H:t:-A servi·¡ drígrtez el gr~dl) rl~ Capit,án del Ejército. 
cio;; qllP, .. n ..-1 .i~"'"•np•·ii • •L! a'l't ... ! ,,_,.rgn, ha Eu oonsecuenc1a, la Se{,retana de la Guena 

Corte Suprema de .Jnsticia.-Tegucigalp~ 
nueve de Febrero de mil o:;bocientos noventa 
y 4ios. 

Vi,ta la competenci'i, que por deciinatoria 
ha promovido 3-Iarcelo M.:ndoza, al Juez de
Paz 2. 0 de esta ciudad, en la cau;;a que se le
instruye por el delito de lesiones inferidas á 
.José M:nía. Flores, el veintiocho de Dicíe-.a
b:-e del ::.ño próximo pasado, en el Mercaio
da Dolores de dicha ciudad. 

R-esulta: que el ninticis0o de Enero illti
mo, l\Iendoza. presentó una solicitud ante di
cho Juez, alegando la incompetencia de éste 
para conocer en la catBa, porque el delito por 
el cual s~ le procesa, tuvo lagar hallándose eri 
serv~c1o activo, según se comprueba por la 
certificación que acompañ.6 i dicha solicitud. 

Resulta: que con fecha veintiséis de! m·es 
citado, el Juez de Paz 2:0 denegó la inhi9i
ción solicitada, declarándose competllnte de 
conformidad con el artículo :B5 del ·Código 
Penal Militar; prov¡dencia de la cnal se in
terpuso e1 recurso de apelación, por cuyo me
dio ha venido dicha competencia al conoei
miento de et.te Tribuna!. 

Considerand"o: que consta de las presentes 
diligencias, que cuando el hecho qne motiv~ 
este enjuiciamiento tuvo luga-¡;, se hallaba es
te depar~amento en estado -de sitio, raz )u por 
la cnal ha debido corre6ponder el conocimien· 
to de esta causa ai Tribunal Militar !le Gae
rra. 

Por tanto: !a Corte Suprema de J o.sticia, á 
nombJe de la República, y de conformidad 
con los artícnlos 5. o J.e la Ley de Eñjuicia
miento Mi!ita.r; 226, Ley de Organización y 
Atribuciones de los Tribnnales; 515. 524, 234. 
252 y 253 del Código Penal Militar, por an~
nimidad de votos~ declara competente al Juez 
Instructor Militar de Guerra. Comuníquese 

' ~ 

al Jnez de Paz 2. 0 del !~ero común y remi-
tanse los autos al Comandan.de Armas de 
este departamento, para los efectos de ley • 
.-Notifíquese.-Escobar.-Ferrari.-Padilla. 
-Gómet.-Yembreño.-Leovigildo A. Cas
co, Srio-. 
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132 ____ ~-~·=-==~~~==============7=============~===================7================================== 
Reso!uciún que 'recayó en el incidente de embargo Considerandó, respecto de la primera in- se tu,·o al Licenciado Don Pet'Jro J. Busti!l() 

prec:mtorio de !os lJ'enesde Pompilio V alem:uela, fracción: que lo di-spuesto por el articulo 330
7 

como rPpre-s!"nt!ln te del ex-!ómplt>ado. 
solidt2do por Agspito Za-.a1a. re-gla 4.\ Procedimientos, sobre qne cuando R~;;u!tJI: que en la práctica del f>x"men de 

C:-·~:. S·:··~~ma d.· J,1 ,tie!:~.-T.-g.,cig:tlp?., los testigos de una y otra. parte reunan-igaa- dieha caenta, el Tribunal encc.ntró varia~ oh
diez y ..... ¡,. :~e F<=h·.-~., de mil ,t:b :cit-nto~ no-jles coudicbne .. de. ciencia, de imparcialidad serv:!cione!l por lo que podía haber hPcho car
't"f'l•ta ., do~. • y de veracidad, Jo;¡ Tribunales tendrán por g() al S.-ñor !\fuñoz; ¡:¡ero que, estand<> presen-

H•l.;í .. urio trd ,. 1r:-:,j,, ..¡ -té:·:nino de r.ue>e cierto lo que declare~ mayor número, si éste te al "xarn!'n, tar:to é;;te Mmo sn apo•iE>rado, 
di><•, <¡a.-¡,~ C·•rte :l» Ap~!aciones de Coma ya- fuere de do;¡ ó mas, solamente es aplic~ble en f ti'!;ien ·1o, lW" otra partP, conocimíent•~, con 
gua "' ihló al proc1¡r:vinr de D.;n Agapito el c:~so en que las declaraciones de que se anticipaei.)n, de \·ario:S docnmento;:. qué l>! fal
.z,\·:~'", p:!r~ m.-jvrar -:-i recur;oo d~ apela<.:i.Sn, trat1 sean contrarias y e~tén adem.ás contes- t"tb'ln á. lo-< c-omprobantes present'i<i<)", y con 
quo> ¡,t~q,u•li cont,a .,! ?.!lto en que 1a propis te< en los hecbcs y sns circunstancias esen- la vi-ta in:neJiata de un dnp:ica ~o d'" otros 
c .. t<- d<-!.iega e! re<,~lr~o de c:l.saeión que so- cia!es afirmadas ~r los testigos de una y de e.n h •iata por varios gaQto~ rnilitarf>s, et diez 
iidtt>, en E-i iueHent" de .-mba1·go ¡;recautori., otra parte, !'egú'l lo disponen las reglas 2. ~ y y oeh() .j.,l mes corrie!!te yrresentó, p'l.;-:1 qne 
a .. Jos bit>nes a., Pompili·• va1o:>nzu,.J:~, -en el 3." del mismo artícn1o: conflicto que no.exis- se tomaran en cuenta: nna cartificaci-'n ex
j!H.:io crim:c"ll instau•·&do contr:J. é~tf! y Ss.l- te ton la prueba testifica! de cargo y de des- ter-d'·~a. !.nr la S.ecretaría d~ este Trihu•nl, con 
vadür R»c:arte, sh q·x·• ¡,> htya verifi,;ado; de C.lrgo de los Í!!.diciados, porque lo~ he.:!~us a- valor rle doscientos pe~os, sael.Jo qne le co
-co,,furmidad con el artículo lSC J~l Código fi•'.nados por los t-<stigos de la defensa son l"rt'-:<p:lndía por la r•m·1i•~ión de·,;u cu::>nt'l. del 
-d.- Pru~dimiento!>, d':'clára>~e dtsierto el men- diversos de los a!;eVt'rados por los de la acu- económico de noventa, y qn~ se dató h:lsta en 
ci••na·1o :-.. cur-o.-D.ovaé:vanse los autos con sació o, Y en nada los contradicen; de donde el cur::<o de las operaciones de la presente; 

• }a ee•tifit~ac\6n corrPspondi .. nte.--E,;cobar.- se concluye qne la regla 4.". del artículo 330 ana certificació;:J de entero extendida por el 
Ii'crra:::.-Gfm·. z.-,:\1.-mb:-ef:o.-- Bu~tillo.- aotts citado es de ninguna aplicación en d Dir~oc~or Gener~l d':! R,nta<'; c.on valor de 
Leovigildo A. Ca~co, Srio. - caso. ochocientos nov.-nta y nueve pe,;;os dncll<?nta 

Cc.nsid~rando, re<'p:!cto de la z.~ infracción: y o~·h() y cnatro octavos centavo~, valor del 
• Sentencia que recayó e!l la. cau>a instruida contra Ma- que SPgún aparee;, de a u tos, _el concubinato duplicado de los docnm.,nto<: rE:ferent<>" á los 

riil!lo Garda Y )fercedes Acei~uno, por concubi· escandalvso que h~ da• lo m:>ti vo p'\ra la pre- gastos m1litares; un ttlegr:un~ fir-n~do por 
:nato escandaloso. ' d O s~nte causa, comenz) en ti m~s e .;tubre el Coronel Don Pró,.:.pero Yidauneta, er: que 

·cort~> SuprPtna de J liÚicia.-T .. gucigalpa. de mil ochocientos noventa, y la acu,.aciÓ!\ hace e 0 n;;tu, e:mn Co:n'l.n;hnte •le Armas qlle 
-dieziocho de Febr~>ro <!e mil ot:hocientos no- fué establecida en dos de J uoio último: por fné d..! departamento de Santa Bá.rhara, la. 
V<"nta y do,. lo que es e:vi.lent~ q:te la acc¡6n ejetl:lt?.d:~ _e!:t:-<-ga y r.c>::ib,> •itJ dos mil rou·hrh!'; de inu-
. Visto el recurso de Cat!Olcif:n en el fondo in- por la Señ•)ra Licona. lo h'\. sido dentro de nicióu q:te los Seíiores L<!ón .:.\Iart~nez y Da

terpaesto por el defei\:lor de ~Iariano García, término háhil; siendo de ninguna coasid.ra- r.ie! )fu5n, contrataron con ei Gobi~rno; una 
de treinta años de eda1, casado, labrador, y ción juriJica ¡nra el caso el concubinato an- certificación ext~ndid:~ p0r el Juez de L~tras 
Mérced~s Acei.tttno, de (!Uarent~ l>.ÜO'S, viuda terior de qu~ habla el recurrente, por_(lllSat'• ·'1~ lo t::rimir.a! de este dPpartaml•nto, y Nota
y de oficios domé:;tÍCO$, ambos vecinol! a~ no está probailo q·~ exi~tie;-\\ eh F~brero del rio Pú!>lieo por )!inisterío de !11. ley, en que 
Santa Ana,· de este departamento, contra la año próximo pas~'io, ~¡ meaos qu3 fue~e es- se hace constar un asiento del D~ario de Caja. 
sentencia .de la Honorabte Corte de Apelacio- candaloso. del Atlm!nistra•'ior oie Puerto Corté$, con va
Des-de !o"Criminal, de doce de Enero recién Con!>.iderando: que por les moti>os ex:pnE>s~ lor dt~ d()S mil seteciento$ trE>inta y ('uatro pe
p~:.sado, la cual es confirmatoria d~ la que pro- tos el Tribunál senteoci<ldor n~ ha inc:zrrido sos cincuentJ. cent'lvos, recibl·los rle la Di
nunci{} el J U7~do de Letras de lo Criminal, en las infi-acciones de ley que alega la de- rección de Rentas p~r:! p1.g.) de sueHo-~, y un 
en r~cha catorce de o~tubre dd año próximo fen·sa de los indiciados. Acuerdo Supremo en que se tienen co:no bien 
alltericr e!J l:i causa ínstr::~ida contra dichos Por tanto:la Corte Suprema de J !>Sticia, datad(>s: qahie:lt,)S ochenta pesos in•ertídos 
Gar-cía y Aeéitnno por aeu~aciór1 de la S~ñora haciend? aplicación de hs disposicion~s ci- en la ca-sa que ocupaba el ex-A·lm!oistr~dor 
Soledad J.~icons, espósa del primHo, conde- tadas Y de los artículos 7:37, 73S, 75(1 Y 760, de Rentas.de este depart~mento, Don Alfonso 
n~ndo á éste-, ~ <:.-inco meses diez días de re- Procedimientos, en nombre de la República j Gallardo; tresciento~ cuar:;nti y an pesos 
eiusi.6n en las cárcele~ de esta ciudad, y á la Y por u~animidad de votos, declara q!le !!O veintiún cent~vo;¡, _v?.lor <le un ohs~qui; hé
A-ceitnno á dos añ(}S da d~tíerr-o del pueblo ha lugar á la <·asación solidtada, condena en, cho á. !a 8->cied.a:i ,}.e A!nig-Ys de C.>rnayagü.'lla, 
de- Santa Ana, y á la~ pena<> accesoria~, por costas á. la parte recurrente Y manda de\·oh·er acordado por e! Presidente General Don Luis 
eoncubiuato escandaloso. los_ _a~ tos al Tribu.nal de su procedencia.- ·Bográn; quince pesos gastados en !a trasla-

Resulta: que el recurso se funda en las in- NotiÍJqu~se.~E~c~bar.-Fer~a~i_.- G6mez.- ci.ón del telegrafista. Iné~ Ce::vellóo, y ciento 
fracciones de ley .que el recurrente cree ha M:mbreno.-Bustlllo.-Leov!gtl:i-> A. Casco, ncventa pesos ochent~ y tres centavos inver-
~mt'tido el Tril.unal sentenciador, y que a- Sno. tiJos en la ('.arreter:< de Reitoca; y en que se 
punta de la manera siguiente: autoriz:l el g:1~!o ·a~ dos mil ciento ochenta. 

1."-Del artíeulo 3:30, regla 4.\.Prccedi- SECCION ADlliNISTRA.TIVA. pe!;Oi', qu!nc:e centavo;., had10 e!~ la reedifica-
mifntos, por defecto de aplicación, en virtuJ · . . . . . ción del Cuartel y casa X acional de Roatán . 
.'le que re~istrando el proceso solarnente cin- Se!!.tenciaS Y fin¡qu¡tos del Supenor Trtbuoal de R".suit· · q e. en ~ ,..· ' d" h 1 .,. ~ Cuentas. ¡ · "· tl pre.,en..,la ne 1c os uoctl,-
00 testigo5 de cargo y habiendo cuatro de _ 

1 
mentos, y no teniendo otras ob~ervac~·no:!S la 

deo.cargo, tl mayor número de los· primero~ Tribunal S:lperíor de Cuentall.-Tegu.cigal-/ cuenta aludrd3, el Tribunal, C'>O fec~a de ayer, 
·n-o Uega á den c;)mo lo reqniere dicho a-rtícu- pa, Febrero veintisiete de mil ochocientos¡ citó para sentencia. 

R)- en la· regla citada; Y nov~uta Y dos. . Considerando: que por las raz)nes apunta-
~-"'-De los artículos ~83, inci.so 3. 0 , en re.! a- V1~ta la cuenta que el ex-D1rector Ge;•eral daíl, procede-, en el presente e \So, fa solvencia. 

ci6n con el 379, Penal, en conce-pto de qae de Rentas de la Ripública, General Don R•)- del ex-~mpleado; este Ttil>nnal. á nombre de 
~tl!ndo plenamente compr<lPada la prescrip• que J. Muiloz, llevó durante el año económi- !a R~?p6.blica, y aplicando ¡0 ,. artí<.:u'o" 32, in
ció~ d~ la. acci.6u ejeréitada por la parte aen- co de 1891, y qn~. presen~) á e~te. Tribunal, ciso 4. 0 ; 37, 39 y 45, inciso 2.o de !a LQy Re
~ador~. por haberse é~ta manrfe~tado conoce- p~ra su g_Io~, el dt~z y s.-rs de Sept1e:nbre del glamentaría de H~cienda; 150 n-formad·:> y 
·a-óra del hecho imputado á. los referidos Gar- ano pr.Sx•mo pa.saoio, dando poder al ~icen- 157 del Cód¡g0 de Procedimientos v D<!creto 
cú y Aceitu. desde el mes de" Febrero de ciado Dun Pedro J. Bustill0, para que lo re-,SQpremo de 2 de E!lero de IS0l, d;f;la•-~ sol
mi! ochocientó~~ noventa, en la sentencia re- presentara en él presente asucto,-rewltlf; Vel~te con la Hlc!enda Pública al ex-Direc
eurrida sé _hizo caso omi$0 de las dísposicic- qne el, veiHtic_u~tro d~ 0-:tubre sigui~nte se¡' tor General de R~ntas General D.ln R()que 
.nes legales susodichas. ordeno se rPcibJera d1cba cuenta por las~- Jacinto Muñoz, en ¡0 :ple hace relación á la 

Oído el Ministerio Público. creta ría, se mandó proceder á stt eumen y ! enenta presentada,~, nHnd::t f'Xt'!n<ler!e el ti-
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~~:ito eorrespond;~nu-,· y ~vr ~a Secretaria l de haberse da.tado en sus cuentas u!l uno 
. del Trib:mal, certifica~ión del sneldo á que por ciento más del que el Tribunal reconoce, 
tiene dl!recbo por la rendición de la misma; y por cuyo motivo, en 21 de Septiembre del :año 
F:Íéndo é~ta. la última que el Señor Muñoz lle- próximo pásado se mandó extender el pliego 
vó, como tal Di r~ctor por haberse separado de de reparo respectivo. 
dicho empleo, para los usos que le convengan Resulta: que antes de extender el referido 
devuélvase, con la raz6n re(;:pectíva, laescritu- documento, el proeurador del empleado ae 

103 

cía pronoaeiada el día de hoy, declaró la sol
vencia-del ex-Director con la Hacienda Pú
blica, con lo que hace relaci6n á la caenta re
ferida. 

Por tanto, y para los usos que convengan 
al interesado, se le extiende4el pre.>ente fini
quito, en Te~acigalpa, á. los veintinue•;e días 
del mes de Febrero de mil ochocientos no• 
vent,. y dos. 

Q~~TA~ILLA. MoNTES. 
S.é.LVADOR J. S¡:;~o, Srio. 

, ra de fianza que otorg6 para ~a11tizar sus presentó al Gobierno, pidiendo el reconcci
operaciones.-~ otifíquese.-- Qui ntaníl!a.-- miuto del exces:o de data qae había tenido 
:Montt>><.-Sa.h·ador J. Soaz,•, Srio. por razón de mtormas de aguardiente, lo que 

1 le faé concedido por Acuerdo de 28 de Enero 
T l·¡,,1n&I ~"per1"r>r ,:¡ 6 cu .. n•a,. T~uu<·t·<r·l El Su:perio¡· Tribunal de Cuentas de la Re-

r n ~ ~ " ., .• - ,, '"'~. del corriente año. 
na, F.-brero v~intínneve de mil ochociE>ntos pública, 
r Res:.lt>: que· e! procurador Fonseca, con C.:rtifica: qu~ t~ Licenciado Don G>t:gorio 
novf-nta Y dos. fecha 15 del corrier.te, p•esentó el Acuerdo R~yes, pcr medio de su representante, el de 

Vista la cuenta. QU€' el f.¡<:enciado Don Gre- referido y el Tribunal en sn vista lo mando' igual-título Don :Miguel R. Dávi!a, el 26 de 
R l • ó Ad • d S , ' E ' . d 6 l ·.-gorio eyes tev c0m0 mimstra or de a""reaar v citó ara sentencia. nero proxtmo pas~ •. o, pr~sent a c,uen~ 

·. Rentas del d.-parta mento de O:ancho, duran- "' "" .. ~ p , . • 

1 

q·le llevó como Añmml!<trador de RE'nt:'l;o ilet 
: Con~Idera:Jdo: que por estar as1 S.!ttsf.,c!lo, depart~mento de Olaocbo, durante el ::r..Ü() fis-

té E>l año fiscal de 1891 ; la que prtosentó para con el dQcurne::to presentado el reparo, á que cal de 1891: que examinada, mereció dos re-
. su ~los:l, el veintiséis de Enero del corrier.te es respont>ab~e ~>l Ad:ninistra:lor Mejía, pro· paroa con yalor de cincuent~ y cuat~o pesos 

año, >'U rt>presentante el Li0encia~n Don ::\{i. cede declarar su solvencia con la Hacienda doce·y medio centavoe: el uno por ciocvPnta 
un~l R. Dh-i!a,·-resulta: que, examin:tda P" 1. t T "b 1 , b d • R y tres pel'CS treinta y ~Jf'r.e. v. medio centavos. ,.,.. uo tea· es e n una s. nom re e 1a e- · , - . , ~ 
atentamentt>, mereció dos reparO!', consisten- . ' . ' , por error de cuenta en 1a separaélOn ue ha-

pública, y de conformidad con los artiCulos beres de tropa. y otro por 8etecta. y cincG 
tes: en el exce!'o rle data con val(}r de ein- 32, incisos 3. o y 4. ".; 37 y 39 de la Ley Regla- centavos, por falta de comprobante en. la se
cner.t~ y tre,;; p!>!>o,; treinta y ::.it'te centavos, en menta ti 1 de H 1.cienda. lf,o ref.,nna.do del Có- paraci6n de gastos de escritorio de "El Real," 
e!·pago de he planillas de la guarnici6n de la di<YO de Procedimiect;~, y Decreto Supremo cuyo valor ~oter? en efectivo su r~>presentr.n
pbza de Juticalpa, correspondientes a.l mes de d "'') E d d 1 r 1 te en la Dxrecc1ón General de Rentas: que 

e_ - nero e_ls_ 91, ~e ara so, vente con e , en este concepto, el Tribunal, por sentencia 
Jun_io; y stotenta y cinco Céntavos datados sin F ¡ Ad d d R d 1 d 'I.SCO a . mtmstra or e entas e e~ pronunciada el día dE" a•er, lo declaró solven-
oomprobantt>i>, pago de escritorio del Sub-Co- partamecto de L"l Paz, Coronel Don Juan J. te con la Hacien4a. Pública, en lo que se re
manoiante de ·El Real; corre,:pondiente al me!t l\It-jía, en lo q~e respecta á la cuenta ref .. ri-· laciona con la cuenta rPfe!id?... 
de l\Iarzo. da dtn·ante los últimos nueve meses qul-nee ~or tanw: y para Io_s usos q!le C')nveng-a_n 

Re.snlt.a: que el S.:ñor Dávih, antes de t-X- , ' _ , • . . • al Interesado, se le extiende el oresente fint-
dlas del ano economtco de mtl ochoctentos quito, en Tegucigalpa, á l." de l\Iarzo de mil 

tenderse el plie!!O de reo. aros respectivo, pre- t. d t d 1 1 fi · · 
~ r.oven a y uno, roan a ex en er e e lllqulto o(·hocientos noventa y des. 

-sentó al .Tribunal el comprobante corret'pOn· respectivo, y po::- !a 8Pcretaría del Tribunal, Q 
d- ~~ t l t l D. fi . d 1' ~ d 'Cl:ST.A.:SlLLA.. t<>n""', en que. cons .a e en ero en a trec- ct>rti caCI6n el sue ao l:l. que tit>ne erE>-:lho 
ción General de Rentas de la snma de cin- por la reudición de esta cuenta.-:-Notifíquese. SALVADOR J. S:;Azo, Srio. 

1-fO:>TES. 

eoenta y cuatro pesos doce ~enu:vo!', va!cr á -Qrontacilla.-'-Yontes.-Salvador J. Saazo, 
Srio. ·que ascienden los reparos referidos:, por lo que 

este T:ribnnal, en su vista, citó para sentencia. 
, _Co~detandc~ q\le, con el documento pre
sentad<>, el Señor·Reyes ha cubierto su res
ponsabilidad co.a la Hacienda . Pública en lo 
qne respecta, por lo que es procedente la de
claratoria de solvencia; e3te Tribunal, á nom-

. 'bre de !a Rl'públics,, y de conformidad con 
los artículos 32, incisos 2.", 3.0 y 4. 0

; :J7 y 39 
de la Ley Reglamentuia de Ha.cienlia; 150 

reformado del Códig'> de Procedimientos y 
del Decreto Supremo de ~de Er~ro de 189!, 

deelaTa. solvente con ti Era:rio Nac!onal ~! 
.Administrador de Rentas del depar.ta.mento 
de Olaucho, Licenciado Don Gregorio Reyes, 
en lo que hace rtolación á. la cuenta presentad:~, 

· manda. extf'nderle el finiquito corre.<~pondien
i.E-, y por la. Seer.;t~~ría, certificación del su~l
de á. que tiene derecho por la rendi;:ión de la 
misma.-N otifíq u ese.- Qu ir. ta!l íii:~.-Montes. 
Salvador J. Suazo, Srio. 

Tribuo:al Superior de Ct:er.tas.-Tegucigal
pa, Febrero n~intinaeve de mil ochocientos 
n_o\·enta y de~. 
V~ta la cn»nta que el Administrador de 

Rentas de L·t Paz, Corone! Don Juan J. 
Mf'jí:~, llevó durante !os nue\'e me.•es y qnin
ce días ú!tirnos del año económico de mil 
Ol·hoci .. nto.~ n•,ver:ta y nno, y que presen.tó, 
para. su glü,.a, su repres~nta!.lt<>, Br. Don Jesé 
M." Foúse;.;:l,-resulta: qtH", '"X.lminada. con la 
debida aten~ión, mPreció un reparo con \·a!or 
de dociento.~ .::esenta y un ptosos doce centavos, 

. por r;¡z'}n de mermas dE> ?guardiente y á caus~ 

Tribunal Saperior de Cuentas.-TegtH:igal
pa, Marzo tres de mil ochocientos noventa y 
do11. 

Viota, y no habiendo merecido ñ.ingún rtopa
ro la cuenta que el Administrador de Reritas 
del departamento de Copán, ·Dr. Don Rodol
fo Pineda, llevó durante los meses dél año 
ilsca! de mil ochocientos noventa y uno, y qtre 
presentó para su examen su representante, 
Br. Don Levvígildo A. Casco. Procediendo, 
por cGnsigníente á la declaratoria de sol tencia 
del empleado. El Tribunal Superior de Cuen
tas:, á. nombre de la República, y de confor
midad con !os articulos 32, inciso 4.0

,. 37 v 39 
de la Ley Reglamentaria de Hacienda;~ 150 
reformado, del Código de 'Procedimiento~>, .y 
Decreto Supremo de dos de Enero de 1891-
declara solvente al Señor Administrador Pi, 
neda <.-on el Erario Nacional, en lo que se re
fiere á la cntonta presentada, manda extender
le d finiquito respectivo, y por la Secretaria 
<lel.Tribuual, certificación del ~<ueldo á que 
tiene derecho por la rendición de la misma. 
-N otifíquese. -Quintani 11 a.-· Montes. -Sal-
vador J. Suazo, Srio. · 

El T-ribunal Superior <le Cuerdas de_ la Re
púUiet:t. 

Certifica:-qn.e el Señor ~neral Don Ro
que Jacinto Muñoz. . por m~dio de sa r<'pre
sentante legítimo; Liceneiado Doo Pedro J. 
Bustillo, el 16 de s~ptiembre del año pró.xi
mo_pa:sa.do, presentó para ~glosa la cuenta 
que, como Director General de Rentas, i:evó 
do.rante ti año fi:¡cal de 1891: qae exami·lada 
can verdadera escrupulosidad, se encontra
ron varias observaciones, que el ~iior Mu· 
ñoz desvaneció á. satisfacción del Tribunal 
antes de extenderse el pliego de rE>paros r"s 
peetivo; por lo que ~te Tribunal, en seJJten-

El Tribunal Superior de Cuentas ele la Re
pública, 

C«rtifica: que. el Señor Coronel Don Juan 
J. 1\lejía, por medio de su legitimo repr~8en
tante, Br. Don J o;:é María Fonseca h., pre
sentó el cuatro de Septiembre próximo pasa
do, la cuenta que l!tovó como Ad~inistrador 
de .Renbs del departamento de La P:<z, du
rante los últimos nueve meses y qiíince a:as 
~el. año fiscal de 1891: que examinada aten
tamente, mereció iln reparo con vslor de 
[8 261.12) dosciento;: SE>~f'nta y un peses doce 
centavos, por razón de mermas de aguardi~n
te y á causa de haberse datado en f<US .caen
tas un uno pcr ciento más del que el Tribu
nal reconoce; qu<', con este motivo, el apode
rado del ·Señor Mej5a solicitó del Gobierno 
el reconocimiento del exceso de data relacio
nada, y le íué resuelto de conformidad por 
Acuerdo Supremo de 28 dP. Enero próximo 
pasado; por Jo qu~>, el Tribunal, en _sentencia 
pronunciada el día veintinueve de Febrero, 
declaró solvente con la Hacienda Pública al 
Señor MejíaJ en !o qne se refiere á la cuenta 
presentada. 

Por tanto: y para. los usos que convengan 
al interesado,· se Ie extiende el pl'('sen~ fini
quito, en TE-gucigalpa, á los dos Jías del mes 
de Marzo de mil ochocientos noventa y dos. 

Qui~'l"A~ILL..t... Mo=-TES. 

S.&L>ADO:& J. Su.uo, Srio. 
o 

El Tributtal Superürr de Cuentas de la Re-
púl>hca. 

Certifi(·a: que el Señor Doctor Don Rodol
fo Pineda. por medio de su ~timo repre
sentantt>, Br. Don Leovigildo :A: Casco, pre
sentó el tres de Novitombre del año próximo 
pasade>, la cuenta que llevó oomo Adminis
trador de- Re ritas del depat tamento de Copán, 
dnra.nte el año económico de 1891: q~. exa
minada, no mueeió nirgún n•paro; por lo que 
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~ste Tribunal, in sentencia de u~ fecha, lo f ca~ju, etc., den~ro de Utl añ,;, f. ooatar d_e 
declaró solvente con el Erario NaciOnal, en lo la mJ.Sma fecha; se1s meses de,.pue .. , t-1 caml

qae hace relación á la pre~nt~ (;n.;nt.a. n..: s.;::á cc~~buado h::.s::l l::. r:..::~~en septe,n-
Por tanto: y para los usos que· conv-enga_n tnonal del no 9hameleoon; y un a.no despue..~, 

al interesado, se le extjende el pTesente fim- los arre~d~tanos lo c~mplet!lrán hasta el 
qnito, en Tegue~pa, á los tres días del mes Ulúa, en ~1 pa~ de la P!m1enta. e 

de Marzo de mil cchoc!entos novet'ta ~ dos. Art. 5. -D!cho camtno se man~ndrá en 

Q 
.. r ~ cnrsc, r~n!ado bajo tarifa, haciéndose los 

UINTANlLLA. .IIJ.O~TES. viajes á s";¡,n Pedro 6 al. punto extremo de la 
SALVADO& J. Su.a.zo, Srio. línea, á lo menos trf:s veces en cada semana, 

r~>gularroente, salvo el caso fortnlto 6 fuerza 
mayor. AVISOS OFICIALES. Art. 6. 0-Lf)s contratistas se comprome-

El infrascrito, Admini.strador de Rmtas del¡' ten á rebajar la urifa de fletes que actual-
departamento, mente se cobra, quedando de la manera si-

Hace saber: que el día 1.0 de Abrí! ent:-a.n- gu!~nte: . 
te, á. las 2 p. m., se venderá en .asta pública 1 l." Fletes sobre toda- clase de mercaderías 
un terreno nacional, ubicado f'n !a montaña' de Pu':!rt0 Corté~ á San Pe<tro y viceversa, 
de Santiponce y en jlllisdicción de esta ciu- un centavo por libra, peso bruto: sobre mer· 
dad. !Jicho terreno ba sido medido á 80lici- caderias de Puerw Cort~s á Chamelecón ó á 
tud del ~ñor Doctor Don Juan J. Cabrera, Ulús, tin centavo y medió por libra. 
y es propio para la agricttltara y pastaje de 2.° Flete sobre cada racimo de guineo~>, de 
ganado; comprende dos miilones seisc~entas todo ponto, de Sau Pedro á Paerw . Cortez, 
noventa y nn mil ochocientas setenta y cinco quince centavos; y sobre cada racimo de pan
varas cuadradas, que se han valorado en la tos más distantes, uo real y medio. 
suma de (~ 157:09!) ciento cincuenta y siete 3. 0 Pasajes de primera. clase, de Puerto 
-pesos, nueve y un tercio centavos. Cortez á San Pedro, t 2.50; al Chamelecón, 

Tegucigalpa, Marzo 3 de 1892. t 3.00; al Ulúa, $ 5.00. 'Pasajes de segunda 
R. PINEDA. clase, de Puerto Cortés á San Pedro, $ 1.50; 

:......--'------------""------- al Chamelecón, $ 2.00; al Ulú.:a, $ 3.00. 
LICITA()ION. Art. 7. 0 -De Leon y Alger quedan auto

rizados para extraer de los bosques del Es
tado, toda clase de maderas para uso del fe
rrocarril. Asimismo para ensanchn loa es
tablecimientos actu.ak!s, edifi~ar otros nue
vos, anmtntar el material rodante, y hacer 
todo aquello q•!e tienda al mejoramiento del 
ferrocarril. 

qne se réñere el presente contrato, dando és
te por cancel~o; mas la compañía ó iodivi
dnos que tomen á. su cargo la ernpresa, reem
bolsarán todos los gutos qae hayan hecho 
los arrendatario!?, t>!! la reparacil)r., con~trac
ción y mate::iale(il, cun el 1 p.§: ,¡ .. int.Prés 
mensual sobre la !'ll!D1. inv rti·l", ¡.,,.Ju,;v .. el 
valor d('l arrendamiento. 

Art. 15.-eiJna vez que el earni::o hj\ya ~ido 
concluido en brten orden hasta la Pimienta, 
si el Supremo Gobierno no h1. concluido nin
gún contrato 6 arreglo para la cone:trucc;ón 
del ferrocarril interoceánico, los S ·ñores De 
Leon & Alger, tendrán el derecho y pn·f<:!ren
cia de continuar este cootratotl1asta el térmi
no qne' se estipule, ó constru:r el resto del ca
mino hasta el Sur, bajo las estipulaciones en 
que convengan e! Soprerao Gobierno y dichos 
Señores.· 

Abrigamos la confi.uzl de q-.el Supremo 
Gohiemo, cons¡¡ltando los verdaderos intere
ses del EsLl!odO, acepta1 á los términos propuEs· 
to~<, que contienen una dif~rencis. muy nota
ble sobre las que hau regid;> en el arrie!:!do 
anterior del ferrocarril; á tal gr3do, que sus 
beneficios á Íllvor·del Gobíerno. han anmen
tado de una manera íabu!os3. Y con re»pec
to a! servicio público, la reblsja notable de fle
tes y mejora en las condiciones de la línea, 
bPnefician á la generalidsd, de una ruat:era 
incuestionable. 

Además de las e"tipulaciones 1xneignadas, 
dejsremos, como es natural, á f:n·vr dd Esta
do, todas ias mejr;ras qt~e .-e h;;gan en !a li
nea, una vez concluido t:l términv del arrel:
damiento; y como prenda de ~eguridad en 
nuestro compr()miso, e<- tamos prontos á da.r, 
fuera del anticipo, una garantia á eotera t:a
til>hccióa del Gobierno. 

Comayagua, Di<:iembre 4 de 1891. 
DE LEON' ~ ALGEB. 

Co~o su~es~ra- legítima del Señoi General 
Don Eduardo Kraft, en el arrendamiento del 
ferrocarril de Puerto Cortkz á la Pimienta, 
es la costa Norte de la República de Hóndu
l'B$, y facultada por.el Supremo Gobierno, 
según Acuerdo de esta. fecha, llamo, por tér
mino de cuatro· meses, licitadores al sub
arrendamiento de dicho ferroc&rril. Para las 
estipulaciones respectiv-as, entenderse con la 
suscrita ó sn represeritacte legal en San Pe
dro-Sola; siendo entendido que se aceptará. 
la roPjor propuesta por su garantía de curo 
plimi~nto y demás circunstancias necesarias 
para. beneficio de la empresa y del oomercio; 
y~, la contrat1. de sub-arrendamiesto, se 
hará con la intervell(;ión del GGbierno par.& 
mayor seguridad. 

Art. 8.0-lntrod.ucirán, J:bres de todo de
recho, todos los materiales que necei!iten pa
ra el ferrocarril; tales oomo iocomotoras, ca
rro~, rieies, puentes Y. todo el material ñj_o y 
rodante · qu(. se necesrte para el buen servicio 
v administración del mismo ferrocarril. AVJSOS PARTICULARES .. 
" Art. 9.u-Lo:3 empleadcs del Gobierno y¡ . 
trop~ en comisión y se.r;icio activo, pasará~ SlftDIC!DO MINERO DE HONDDR!S 
gratiS por la via; tamb1en los correos y bah- • 

Comayaólla, DiciE:mbre S de 1891. 

Luisa W. d.e Kraft. 

ja~>, y los. objetos 6 efectos qne el Gobierno r SECRETARIA. 
1m porteÓ exporte. No habiendo tenido efecto la Asamblea General de 

Art. 10.-Los contratistas no serán res- A.ccionistas, prescrita por los Estatutos pa:ra el 13 de 
ponsables por incendios ni otros accidentes, Enero~ s~ conv_oca ií. los socios ~que el 10 de ~lar
sino en Jos ~éiminos que lo han establecido zo .:l?ronmo, .!!: las 9 de la ~ana, se .r:un~n en el 
l
. I . Camldo l!uruc1pal, donde aquella se venncara. 

PROPUESTA as eyes v1gente:>. T . '!!al En 16 d !S~<> 
. A~t. 11:-En caso de desacue~d~ ó mala 5 eguc

1
"' pa, ero e ·-· J. C. Durón 

DE LOS SEXORES DE LEOS Y ALGER PAR~ 

SUB-.A.RRESD.A.R LA SECCIÓN DEL FERRo

CARRIL DE PUERTO CORTEZ A S~N PEDRO 

. Jla.nda.da. publiear por el Gobienw. 

mtehgeucta, respecto del cnmphm1ento de 
este contrato entre el Supremo Gobierno y 
De Leon & Alger, someterán la cuestión á un 
juicio de árbitro~>, nombrados uno por cada 
parte; -y éstos nombrarán un tercero en caso 
de discordia, ~ometiéndose la~ partes á su 
laudo, sin lugar á apelación. 

Articulo 1.0 -De Leon & AJger toman, del Art. 12.-De Ú3on & Alger quedan autori-
Supremo ·Gobierno, en arriendo, el ferroca- zados para traspasar la presente contrata á. 
rril de Puerto Cortez á la PimiE'nta, por el favor de cualq11iera persona 6 compañia, pe· 
ténnino Je 10, 15, 6 20 año11, St>~ún lo tenga ro para ello tendrán la óbligación de ponerlo 
á bien disponer. en conocimiento del Gobierno. 

Art. 2.0 -De Leon & A!gP.r ofrecen pa~r Art. 13.-De Leon & Afger, t>e coroprome-
al Gobierno de Honduras, como precio del ten á maotener en buen ~stado, toda la línea 
arriendo, la suma de * 14.400 anuales, en m<>- que es ob,j~to del prest>nte contrato, corno 
neda,. efecti.va; y ls.s anualidades serán antici- tambi.én la del t-elégrafo, en la parte que aqué
padas, comenzando desde la fecha en qQe el lla comprende. El Gobierno les concede el ¡¡_ 
ferrocarril s('a entregado. bre uso del telégrafo en ]l1. propia línea; y de 

Art. 3. 0-De Leo o & Alger adelantarán, su parte, los ·arrendatarios ofrecen construir 
ademá."\ al Supremo Gobierno, $ 25.000, los y ceder á favor del Gobierno, cirwo c8.8a& de 
cuales serán deducidos 3e! segundo año, del madera, cubiertas de zinc, sobr.:: pilares de 
oontraoo en adelante, .por cantidades d~ $ 5.- cal y (-:anto, de treinta píes cuadradot~, para 
000 cada año, hasta q~ )a suma de los di- las estaciones ú oficinas telegráficas en l11 Pi
ehos $ 2a.OOO sea cancelada por el Gobterno, mienta, Chamelecón, Choloma, Río Blanqui
o~ligáodo~te á pagar el 1 p. g de interés to y Barraco&.. 
mensual sobre el saldo de la suma que quede Art. H.-En el caso ·de que el Gobierno 
pendiente en cada año. · concluya los arreglos. DE"Ce&aiios pars la prác-

AV.ISO. 
Los suscritos hacen saber: q-ae con fecha 11 de No

viembre último disolvieron la sociedad comercial que, 
con el nombre de P. Abadíe y C,~, con»tit.u.yeron en 
este mismo puerto, en 2-5 de Junio de 1SS5, en vi...-tud 
de haber concluido el término señalado para su dura
ción en el respectivo contrato; y que habiendo proce· 
dido á su liquidación, por mutuo couveni<\ la ñrm.a 
P. Abadie. bajo la cual quedará gil'>lndo la antigua 
casa de la Compañía, se ha hecho c:argo del activo v 
del pasivo de ésta. • 

Amapala, Diciembre 1.• de l$91. [8 
P. Abadie. . F. Deca:c.t. 

1U Público.· 
H~mos saber, por el pr~~r.te avis·>: que 

el úmco repr .. ;;entant..- de la "~e\'t" y,,, k and 
Hor:dnr,¡,s Rosario) Miuiug Cornpany," ~s e} 
Señor Don E. A. Jacohf, y q•t., c<;n él deben 
eotender:<e todas la.~ persr.uas que t.Pngan ne
g?Cios con la Com¡>'lñía; y, •lurante su auseD
cia, con ~! ~<u.;:.titut<} qu~ _ d+>hi•la!Uent•l haya 
nomori:ldo; pues f'f"rá de ningún valor cual
quitr a:<unto que :O.f; h lg>l. cnn otra J>ersona. 

New York, Di<:iembre 21 de 1891. 

Naw Yort and Handnru Rosrno MilliRg crunpar 
El Presidente, 

John J. ::Marvin. 

. Art. 4.0-El camino será puesto a! servi- íiea y terminaei6n del ferro-carril inter-ooeá
ao l?úblioo h~~ San P~ro, ~entro de ~n- nico, antes de que el trayecto hasta la Pi
ota d1as de reetbtdo; dotil.ndote eon repara..cto- mienta ~sté concluido De Leon & Aloer se 
:nes formales y todo el equipo de máquina~=,, oblig11n á estregar al Óobierno, el tray

0

ecto á Tit>. N .\.CIOX .. ü .. -3... A >I:XIDA E.-N. o 4~ 
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